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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 

 
 

MIÉRCOLES 19 DE MAYO 1999 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 

LAS TRECE HORAS CON TREINTA Y SIETE MINUTOS, 

DEL DÍA DIECINUEVE DE  MAYO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE 

SESIÓNES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 

HUMBERTO ROMÁN PALACIOS PRESIDENTE DE LA 

SALA, JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, JUAN N. SILVA MEZA Y OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL ACTA DE 
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SESIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL DÍA DOCE DE 

MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, LA 

QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ CASTILLO, DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1716/98 

 

PROMOVIDO POR LUIS SUBERVILLE TRON, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE REVOQUE LA 

SENTENCIA RECURRIDA EN LA MATERIA DE LA 

REVISIÓN Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO DEL 

QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUDIÑO 

PELAYO SOLICITÓ AL MINISTRO PONENTE SE REMITA 

EL ASUNTO AL TRIBUNAL PLENO; PETICIÓN QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 17/99 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ  SEXTO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE MÉXICO Y JUEZ NOVENO DE 

DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO SE DECLARE QUE EN EL 

FUERO COMÚN RADICA LA JURISDICCIÓN, QUE ES 

LEGALMENTE COMPETENTE EL JUEZ DE LO PENAL DEL 
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DISTRITO FEDERAL, EN TURNO, PARA QUE CONOZCA 

POR CUANTO HACE AL DELITO DE ROBO CALIFICADO, 

QUE SE LE IMPUTA A ADOLFO Y/O MARCOS GONZÁLEZ 

LEYVA, RELACIONADO CON EL EJERCICIO DE LA 

ACCIÓN PENAL QUE EJERCITÓ EL MINISTERIO PÚBLICO 

DE LA FEDERACIÓN EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

127/98-II; SE REMITA TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A 

LOS JUECES CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL 

DECLARADO COMPETENTE. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 266/99 

 

PROMOVIDO POR SEGUROS INBURSA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, GRUPO FINANCIERO INBURSA, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE MODIFIQUE LA  

SENTENCIA RECURRIDA, SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

AMPARO A QUE ESTE TOCA CORRESPONDE Y  SE 

RESERVE JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

PRIMER CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, EN 

TURNO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

SOLICITÓ LA REMISIÓN DEL PRESENTE ASUNTO AL 

TRIBUNAL PLENO; PETICIÓN QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 61/98 
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ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ  

EXISTE CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS Y QUE DEBE 

PREVALECER EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 70/98 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMONOVENO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 83/99 

 

INTERPUESTO POR GUILLERMO XICOTENCATL 

SARMIENTO Y OTROS, EN CONTRA DEL AUTO DE 

PRESIDENCIA DE ESTE ALTO TRIBUNAL DE FECHA 

DIECISIETE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DICTADO EN EL EXPEDIENTE VARIOS 244/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO  

PROCEDENTE PERO INFUNDADO Y CONFIRMAR EL 

AUTO RECURRIDO. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 2/99 

 

SOLICITADO POR BALDOMERO MATEO BENITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 73/99 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 

PAZ EN EL DISTRITO FEDERAL Y EL JUEZ 

DÉCIMOSEXTO MENOR CIVIL DE LEÓN, GUANAJUATO. 

EL PROYECTO PROPUSO  SE DECLARE 

LEGALMENTE COMPETENTE AL JUEZ MENOR CIVIL EN 

TURNO, DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE 

SIGA CONOCIENDO DEL JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL, PROMOVIDO POR CORPORACIÓN FAEZA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; SE REMITA 

TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS JUECES 

CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL DECLARADO 

COMPETENTE. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 108/99 
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SUSCITADO ENTRE EL JUEZ QUINTO FAMILIAR, DE 

TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO Y JUEZ SEGUNDO 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO SE DECLARE QUE DEBE 

SEGUIR CONOCIENDO DE LA CONTROVERSIA DEL 

ORDEN FAMILIAR, EL JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON 

RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO; 

SE REMITA TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS 

JUECES CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL 

DECLARADO COMPETENTE. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

JOEL CARRANCO ZUÑIGA, DE LA PONENCIA DE LA  

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 3/98 

 

SOLICITADO POR EDUARDO LEGORRETA 

CHAUVET. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; 

QUE SE RECONOCE LA INOCENCIA DEL SENTENCIADO 

Y SE REMITA EL EXPEDIENTE AL EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN, PARA QUE RECONOZCA LA INOCENCIA 

DEL SENTENCIADO EN LOS TÉRMINOS 

PUNTUALIZADOS EN EL CONSIDERANDO QUINTO DE LA 

RESOLUCIÓN. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO CASTRO Y 

CASTRO SOLICITÓ AL MINISTRO PRESIDENTE DE LA 

SALA SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL. SOMETIDO A 

VOTACIÓN, HUBO MAYORÍA DE TRES VOTOS POR QUE 

SE DECLARE INFUNDADO EL RECONOCIMIENTO DE 

INOCENCIA, Y LOS EMITIDOS POR LOS MINISTROS 

SÁNCHEZ CORDERO Y CASTRO Y CASTRO POR QUE SE 

DECLARE FUNDADO. EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO 

SEÑALÓ QUE SE HARÁ CARGO DEL ENGROSE. LA 

MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO SOLICITÓ QUE SU 

PROYECTO QUEDE COMO VOTO PARTICULAR Y AL 

CUAL SE SUMÓ EL MINISTRO CASTRO Y CASTRO 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 13/99 

 

INTERPUESTO POR ADMINISTRADORA 

METROPOLITANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA ONCE DE 

ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DENTRO DEL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 92/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO;  CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO E 

IMPONER MULTA A JESÚS FLORES MERINO COMO 

APODERADO DE ADMINISTRADORA METROPOLITANA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

EQUIVALENTE A 65 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL 

VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL Y SE GIRE OFICIO A 

LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN A FIN  DE QUE SE 

HAGA EFECTIVA LA MULTA IMPUESTA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUDIÑO 

PELAYO SOLICITÓ A LA MINISTRA PONENTE SE RETIRE 

EL ASUNTO PARA REMITIRLO AL TRIBUNAL PLENO; 
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PETICIÓN QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2243/98 

 

PROMOVIDO POR CONDOMINIO BRISA DIAMANTE, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

GUERRERO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE CONFIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO A QUE ESTE TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2719/98 

 

PROMOVIDO POR DAVID RODRÍGUEZ DORANTES, 

CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO QUE ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

DECLARA SU INCOMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER 

DE ESTE ASUNTO Y SE REMITAN LOS AUTOS AL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMOSEXTO 

CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 3183/98 

 

PROMOVIDO POR GABRIEL MARABOTO GORNES, 

CONTRA ACTOS DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE VERACRUZ Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO SE CONFIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE TOCA.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 679/99 

 

PROMOVIDO POR REYNOLD EDUARDO GONZÁLEZ 

VILLARREAL, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE CONFIRME LA  

RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 152/99 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ  DÉCIMO SÉPTIMO DE 

PAZ CIVIL Y  EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

CIVIL, AMBOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO SE DECLARE QUE EN EL 

FUERO COMÚN RADICA LA JURISDICCIÓN, QUE ES 

LEGALMENTE COMPETENTE EL JUEZ DÉCIMO SÉPTIMO 

DE PAZ CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 

SIGA CONOCIENDO DEL JUICIO ORAL, PROMOVIDO 

POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; SE 

REMITA TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS 

JUECES CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL 

DECLARADO COMPETENTE. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 72/99 

 

INTERPUESTO POR REYNALDO GUAJARDO 

VILLARREAL, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE LA 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DE OAXACA, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA TRES DE 

MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DENTRO DEL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 306/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

MARÍA ELENA LEGUIZAMO FERRER, DE LA PONENCIA 

DEL  MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, 

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN  2493/96 

 

PROMOVIDO POR BANCO DEL ATLÁNTICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE,  GRUPO FINANCIERO GBM-ATLÁNTICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE REVOQUE LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL. SOMETIDO 

A VOTACIÓN FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 

CUATRO VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL 

MINISTRO GUDIÑO PELAYO. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 116/99 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ SÉPTIMO DE LO PENAL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TEXCOCO Y JUEZ QUINTO DE DISTRITO, AMBOS EN EL 

ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO SE DECLARE QUE SÍ 

EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL; QUE LA 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS DELITOS DE 

DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA Y DESPOJO DEL 

PRESENTE ASUNTO RADICA EN EL FUERO COMÚN Y 

QUE ES LEGALMENTE COMPETENTE EL JUEZ SÉPTIMO 

DE LO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; SE 

REMITA TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS 

JUECES CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL 

DECLARADO COMPETENTE. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

 

AMPARO EN REVISIÓN  2130/98 

 

PROMOVIDO POR SILVIA SHIMIZU KELLY Y OTROS, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE REVOQUE LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO A QUE ESTE TOCA CORRESPONDE. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ 

CORDERO SOLICITÓ AL MINISTRO PONENTE SE RETIRE 

EL ASUNTO PARA REMITIRLO AL TRIBUNAL PLENO; 

PETICIÓN QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 

AMPARO  EN REVISIÓN  463/99 

 

PROMOVIDO POR GASTON BLANC ORIHUELA, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

YUCATÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE CONFIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE GARANTÍAS A QUE ESTE TOCA CORRESPONDE. 

 PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  564/99 

 

PROMOVIDO POR CONSTRUCTORA, 

COMERCIALIZADORA Y CONDUCTORA ELÉCTRICA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE LA CUARTA SALA CIVIL DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

EL PROYECTO PROPUSO SE MODIFIQUE LA 

SENTENCIA RECURRIDA EN LA MATERIA DEL RECURSO 

COMPETENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE TOCA Y SE 

RESERVE JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMOSEXTO CIRCUITO, EN TURNO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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AMPARO  EN REVISIÓN  512/99 

 

PROMOVIDO POR SERGIO DUARTE SÁNCHEZ, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE DECLARE FIRME EL 

SOBRESEIMIENTO DECRETADO POR EL JUEZ DE 

DISTRITO Y CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 537/99 

 

PROMOVIDO POR MIGUEL VALENTI SALINAS, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE CONFIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA EN LO QUE ES MATERIA 

COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y  

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE ESTE 

TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 22/99 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ CUARTO DE LO 

FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO 

DE JALISCO Y JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INEXISTENTE, QUE DEBE SEGUIR CONOCIENDO EL 

JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO 
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JUDICIAL EN GUADALAJARA, JALISCO DEL JUICIO 

ORDINARIO CIVIL 797/98, INSTAURADO POR GABRIEL 

ZDEYNA TOLEDO JAMIT; SE REMITA TESTIMONIO DE LA 

RESOLUCIÓN A LOS JUECES CONTENDIENTES Y LOS 

AUTOS AL DECLARADO COMPETENTE. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 106/99 

 

INTERPUESTO POR RODOLFO NEUDER BECK, EN 

CONTRA DEL AUTO DE PRESIDENCIA DE ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DE 

FECHA CINCO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE DICTADO EN EL AMPARO EN 

REVISIÓN 550/99.  

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

IMPROCEDENTE Y DEJAR FIRME EL ACUERDO 

RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUDIÑO 

PELAYO SOLICITÓ EL APLAZAMIENTO DEL PRESENTE 

ASUNTO; PETICIÓN QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

MIGUEL ÁNGEL ZELONKA VELA, DE LA PONENCIA DEL  

MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN  27/99 

 

PROMOVIDO POR EL POBLADO DE  TETELCO 

DELEGACIÓN TLAHUAC, DISTRITO FEDERAL, CONTRA 



ACTA NÚMERO 16 
19 DE MAYO DE 1999. 

 

15 

 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE REVOQUE LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y REPONER EL 

PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE 

DERIVA ESTE TOCA. 

  PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  106/99 

 

PROMOVIDO POR SERVICIOS DE REPARTOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE CONFIRME LA 

RESOLUCIÓN RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE Y 

PONENTE PIDIÓ SU APLAZAMIENTO; PETICIÓN QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  163/99 

 

PROMOVIDO POR LUCÍA MARÍA GRAJALES 

SANSORES, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE CONFIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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AMPARO EN REVISIÓN  418/99 

 

PROMOVIDO POR MVS MULTIVISIÓN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE CONFIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN  428/99 

 

PROMOVIDO POR VICTORINO BECERRA COVA Y 

OTRA, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE TLAXCALA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE DECLARE 

INSUBSISTENTE LA SENTENCIA RECURRIDA Y SE 

REMITAN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL SEXTO CIRCUITO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 133/99 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ TERCERO DE LO 

PENAL Y JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA 

PENAL, AMBOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO SE DECLARE QUE EN EL 

FUERO FEDERAL RADICA LA JURISDICCIÓN, QUE ES 

LEGALMENTE COMPETENTE EL JUEZ NOVENO DE 
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DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL DISTRITO 

FEDERAL PARA QUE CONOZCA DE LA CAUSA PENAL 

187/98 Ó 1/99 INSTRUIDA A JOSÉ LUIS APONTE 

ALARCON; SE REMITA TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN 

A LOS JUECES CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL 

DECLARADO COMPETENTE. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 16/98 

 

SOLICITADO POR MARÍA GARCÍA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD  363/98 

 

PROMOVIDA POR MIGUEL ABUNDIS ÁVILA, EN 

CONTRA DEL AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, DICTADO 

POR EL JUEZ DE DISTRITO EN EL ESTADO DE COLIMA, 

DENTRO  DEL JUICIO DE AMPARO 11-589/91. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA  

ANDREA NAVA FERNÁNDEZ DEL CAMPO, DE LA 
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PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO  EN REVISIÓN  3292/98 

 

PROMOVIDO POR JOAQUÍN MUÑOZ ORTA Y OTRA, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE CONFIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO  EN REVISIÓN  38/99 

 

PROMOVIDO POR ROLANDO ARREOLA CASTILLO, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE CONFIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO  EN REVISIÓN  116/99 

 

PROMOVIDO POR ESTABLECIMIENTOS MEXICANOS 

COLLIERE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO SE CONFIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO  EN REVISIÓN 253/99 

 

PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE REVOQUE LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y REPONER EL 

PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE 

DERIVA ESTE TOCA. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO  EN REVISIÓN  364/99 

 

PROMOVIDO POR MANOLO ALFONSO GARZA 

MÚZQUIZ, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE CONFIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 20/99 
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ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y 

SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS DEL 

DÉCIMOQUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 41/98 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y 

SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS DEL 

DÉCIMOSEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 94/99 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ PENAL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, JUEZ 

SÉPTIMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE TEXCOCO Y JUEZ QUINTO DE DISTRITO, 

TODOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EN EL 

FUERO COMÚN RADICA LA JURISDICCIÓN Y QUE ES  

LEGALMENTE COMPETENTE EL JUEZ PENAL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE CONOZCA DE 

LA CAUSA PENAL INSTAURADA CONTRA JOSÉ CRUZ 

CURIEL DELGADO; SE REMITA TESTIMONIO DE LA 
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RESOLUCIÓN A LOS JUECES CONTENDIENTES Y LOS 

AUTOS AL DECLARADO COMPETENTE. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL 

PRESIDENTE DE LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA 

DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIÓ POR TERMINADA LA 

SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON DIEZ MINUTOS; 

CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS ONCE HORAS DEL DÍA  

VEINTISÉIS  DE MAYO DEL ACTUAL. 

 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE 

ACTA QUE FIRMA EL PRESIDENTE DE LA SALA, 

MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS Y EL 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y 

DA FE. 

 

EL PRESIDENTE  

 

 

MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS. 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 
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MJSR/AGG/spg’ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 16, DE FECHA  

DIECINUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE).  

 

 


